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DONDE DICE:

d) velar por el  correcto funcionamiento de los centros especializados de equinoterapia,  como así  también controlar que su
actividad se desarrolle conforme a la normativa; y la inspección de lo especificado en los incisos b), c) y d) será debidamente
documentada, otorgándosele la constancia correspondiente a los centros fiscalizados.

DEBE DECIR:

d) velar por el  correcto funcionamiento de los centros especializados de equinoterapia,  como así  también controlar que su
actividad se desarrolle conforme a la normativa; y

e)  la  inspección de lo  especificado en los  incisos b),  c)  y  d)  será debidamente documentada,  otorgándosele la  constancia
correspondiente a los centros fiscalizados.
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